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Benito Torné González .
Manuel Tomé GonZález ; : ,.•. ;..•.. ;;.
Manuel Tomé GODzáJez;; ,';.;; ;.
Manuel·Tomé González .
Manuel ToméGonzálaz.; ; ·, ; .
Angelita Troitiño •.. ,..• ;.......•., , .
Angel TraUma. Varela , ; .
José TroitIDo, .• ;.•..'•....>•• -:•• ; ;..•••••..•••••
José ~roitiño" •• ~., .• ,.,""" .•, ~, ,.. , .
Alicia' Valifio, \ ,~.': "~ ..•. ,.", .
Elisa Valiño , ~ ......•.... ~ ~ :." .
EUsa Valiño .•••..•.. ~ .. ,... ,....•, ,., , : ,•.
EUsa ValiñoGonzalez "' ..
Elisa Valiño González , .
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Atmin~o'Vil1averd:e ., ..•.... : ".. : ' .
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Carabelos , ., ..
Moure-riteEiros .
Mouranta Eiros ~ ;•.
Mourente Eirbs ; ;.:.
Carabelos, .., ,." ..
Mourente Casal, .. ,; ; .
Mourente'Casal .. ,.; ....•.....
Bora ~ ;: :.' ;; .
Eora"" .." ,..'.;' , ,' .
Cachárelos ,.', ' ,.'.'•.'.,.; ,•..
Moui'ente Eiros .
Mourente Eiro.$: .,., .
Caeharedos , .
Ca.chated.ós .• ,.'•..'., ,•.
Cachared-os .-, , .

¡Carballeir'a , .,

Viña.
Labor secano.
Patio.
Labór secano.
Viiía.
Labor secano.
4bor regadío.
Labor secano.
Prado.
Prado.
Acera.
Vifía.
Monte alto.
Monte alto.
Monte alto.
Monte alto.

FRANCISCO FRANCO

"

DISPONGO,

mero veinticlós,elcualqüedaraadscrito a la Escuela dé Arte
Dramático ,y Danza de ,Valencia, a, los efectos de formalización
de matrícula 'y eXamen de r,eválida.

ASi>lo dispongO'PQr ~lpresente Decreto, .dado en Madrid &

siete da febrero demil'novecíe~tos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

DEC~ETQ4513/1974, de 7 de febrero,-porel que se
declaran de uttltdadpública las obras y servicios
necesarios . para .ro .revaloriza.ción del yacimiento
arqueológico de .. teatro romano- de Zaragoza, y del
entorno)' ambiente propios del mismo.

Al efectuarse 'las obras de .cimentación del· edificio de la
Caja de Ahorros ,y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y
Rioja;proyectadas en. el solar ubicado entre las calles da la
Ver6nica. Pedro 'Joaquín Soler y San Andrés, de la ciudad de
Zaragoza, han.aparectdo·los restos del que fuera teatro público
de •. la romana .·Caesaraugusta.

Detenidas'Jasobras hasta. ser realizadas las primeras exca'"
vaciones ... -a-rqueológicas•. a fin . dEl ,poder .dete-rIn1nar exactamente
el estado real del~ ruinas,hap'odido, constatarse su relativo
buen estado de conservación, que aconseja de manera inme
diata sean·protegídasy valoradas.·como deben, máxime teniendo
encUénta. que se hallan en el centro de una ciudad de laim
portancia; de Zaragoza, .. a la Qual ,servirá de notable enriqueci
miento artístico,

Los ,propietarios de los referidos terrenos son la Caja de Aho~rroS y, Monta de. Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja y la Com·
pañíade Jesús, cuyacJglesia de los Sagr~dos Corazones se halla
en parte· sobre. el monumento.. .. . •

Es aconsejable por. todo lo expuesto que se declare de utfM
lidadpúb1ica.~l yacimiento arquElológico del·teatro.romano de
Zaragoza, de acuerdo -con el articulo cuarto de la Ley de Exca
vaciones.Arqueológicas-de siete de·julio de·mU novecientos once
y treinta y cuatro de la Ley del Tesoro Artistico de trece de
marode.mil'nov~iel1tos.treinta-ytres,.pa.ra la mejor conserva
ción.· y excav~cíón reglatnentada, del. terreno. donde se halla en
clavado el mismo.

En su virtud,'a prOpuesta del. Ministro de Educación y. Cíen
tia.y previa.~eliberación.del.Consejo de Ministrasen su·reuni.ín
deldia uno ,de febrero dEl mil novecientos setenta y cuatro,

El Ministro de Ectucilcl6n.y Ciencia,
CRUZ ··MARTINEZESTERUELAS

Articuloúhico>--Para la mejor conservación y utilizaci6n del
yacimiento arqueológitodel teatro . romano de Zaragoza,se
declaran. de utilidad públiGf lasobrl1ls y .~rvicios necesarios
pata llevar·· a .. cabo la revalorización del. citado yacimiento, y
del entorno .y ambiente propios. del. mismo, y para cumplimien
to de,esta finalidad, se autoriza la expropiación de dícho yaci
mienf.9~ perteneciente -enlaaetualidada la Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de~J:.'.agoza, Aragón y Rioja, y la Compañia
deJesús;-cuya Iglesia de <los Sagrados Corazones se halla en
parte· sobre. el monumento, .en la' forma, prevista en el· articulo

'diez, de la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciem
1:;lre .. demU novecientos·cíncuenta y cuatro.

Asi lodispongó'pore1' presente ,Decreto, dado en Madrid a
siete de febrero de milnovecIentos setenta y cuatro.

FMNCISCO FRANCO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 45Q/1974., ,de 7 de febre.ro,por· el.que,se El Mil1istro de Educaci6n YCien~ia,
concede la validez .oñeia-l de' lq.s ··e-~señallzas:(i.e CRUZ MARTlNEZ:ESTERUELAS
Grado Superior al actual Cons.ervatorioP,:ofesional
de Música, .. no estatal, de AliCanle.

De acuerdo con lo solicitado pór.la Caja de, Ahorros del
Sureste de ,Españ.$. en aplicación.de~.Decreto de. reglamentac1ón
general de.los ConservatoriQS de Música de diez· de septiembre
de ron novecientos sesenta y seis, enrelaci(m ,con la disposición
final cuarta de la Llity, General de Educación, de. coIlformidad
con el dictamen favorable emitido .por :el .Consejo.· Nacional ,de
Educación. a propuesta del. Ministro. de Edu~ción y ,. Ciencia
y prevía deliberación del Consejo de Ministros en sut'eunión
del día- veinticinco de Qnero de milnoveciento$- setenta y: cuatro,

El Ministro de Ed11clioión y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

DISPONGO,

Artículo primero.-5econcede el recoriocimí-entlJ de la vali~
dez académiCl;l· oficial. de las· ensefianzas .del Grado Superior al
Conservatorto Profesional de Música cOscar Espláa-, de carácter
no estatal, de Alicante... ". . . . .' '.', .'. .' . '

Articulo segundo.-Dícho CQ11tioseguirá dependiendo,$. efec
tos de su sostenimiento econ6mico. de la Cai.lildeAhorros. del
Sureste de· España y sometido a las directrices genel'&le.s; ,sobre
régimen de enseñanzas, del Ministerio de Educación y. Cie-ncia-;
a través de la Inspección General de los Conservatorios<ie. Mú-
sica.. . \ .

Así 10 dispongo' por el presente DecretO, dado enM'adríd a
siete de febrero de milnovecientoá satetttay ,cuatro~

DECRETO 457/1974, de .7de febrero; .·por'eZ·ques8
clasiñca como Escuela·· de Arte Dramático.)I· .• Da,nza
no estatal reconoctda, en 'la-Se(:ctón .de DanZ4~ al
Centro de· Enseñanza.Estudio d,. Balkt Olga'Po
ltahoff_, de Valencia.

De conformidad eón ' lodíspuestoen 1& Ley General de Ed,u;,
caci6n de cuatro de agosto de mil novecientos seténta, ,articulo
noventa y siete y disposición final cuarta. .y, {)ocretomil nove~
cientos ochenta y siete/mil novecientos sesenta, y c'uatro. de dia
ciocho de junio, sobre reglamentación de los Centroano oficia
les de Enseñanzas Artísticas, de conformidad ·.con el dictamen
del Consejo Nacional cie Educación, a propuesta del Ministro: de
R9ucación y Ciencia,y previa deliberación del'ConsejodeMi~
nlstros en su reunión del día veinticinco de enero de 'mil
nove<::ientos setenta y cuatro,

DIS P O,N e 0,

Artículo único.-~e clasifica co.mo Escuelade,A~ Dttunático
y Danza no estatal reconocida; en la SeccióndeDanza,con
el alcance y ..efecto~ que. para dicha clase de,· Centros. establecen
las disposiciones Vigentes, el Centro ...Estudio· de· Ballet OIga
Poliakoff_. de Valencia, sito en 1& calle Conde de Altea,nú;


